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Medellín,  treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022 ).  

 

Procede el Tribunal  a decidir el  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicial  de la  codemandada Beatriz Peláez de Archi la,  frente al auto 

proferido el día 17 de febrero de 2022  por el  Juzgado Octavo Civi l  del  Circuito  

de Medel l ín,  mediante el cual rechazó la nul idad alegada por la recurrente.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

En el  presente proceso divisorio promovido por el  señor Sergio Ramón Peláez 

Restrepo, una vez not i f icada, la codemandada Beatriz Peláez de Archi la  

actuando por intermedio de apoderado judicial ,  formuló, mediante recurso de 

reposición contra el  auto admisorio excepciones previas y, entre otras, en lo 

que se relaciona con la nul idad que ahora se resuelve, adujo la inept i tud de la 

demanda por fal ta de requisi tos formales , señalando como sustento no haberse 

aportado con la demanda el dictamen pericial  establecido en el art ículo 406 del 

C.G.P.  

 

En proveído del 10 de diciembre de 2021 el juzgado de primer grado denegó la 

declaratoria de las  excepciones previas formuladas mediante reposición contra 

el auto admisorio y decidió no conceder la alzada subsidiar iamente formulada.  
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El 14 de enero de 2022, el  apoderado de la mi sma codemandada presentó 

incidente de nul idad alegando la conf iguración de las causales consagradas en 

los numerales 2 y 5 del art ículo 133 del  C.G.P.,  esto es, “2.  Cuando el juez 

procede contra providencia ejecutoriada del superior,  revive un proceso 

lega lmente concluido o pretermite íntegramente la respect iva instancia”  y “5.  

Cuando se omiten las oportunidades para sol ici tar,  decretar o pract icar 

pruebas,  o cuando se omite la práct ica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obl igatoria” ,  alegando, en esencia, que por haberse admit ido la 

demanda sin el dictamen pericial  establecido en el art ículo 406 del C.G.P. se 

siguió un proceso diferente y se omit ió el  decreto de una prueba obl igatoria.   

 

En proveído del 17 de febrero de 2022  el  juzgado de primera instancia rechazó 

de plano la nul idad aducida, considerando que la alegación ya había sido 

resuelta al decidir  las excepciones previas, no siendo viable plantear 

nuevamente discusión sobre el mismo ese tópico.   

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decis ión así proferida, mediante escri to presentado el 25 de 

febrero de 2022, el  apoderado judicial  de la mencionada codemandada 

incident ista, formuló recurso de reposición y en subsidio  apelación,  insist iendo 

en la necesidad del dictamen echado de menos y seña lando que, precisamente 

la decisión desfavorable de las excepciones previas  fue lo que conl levó a que 

se perpetúe la i rregularidad const i tut iva de nul idad.  

 

En auto del  22 de junio de 2022  fue denegada la reposición y c oncedida la 

alzada en el efecto devolut ivo ante esta Corporación,  s iendo procedente 

resolver de plano conforme lo manda el  art ículo 326 del Código General del  

Proceso, previas las siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LAS NULIDADES PROCESALES.  

Ha sostenido la doctr ina que la nul idad es una s anción procesal que priva a los 

actos y a las etapas procedimentales de sus efectos normales desde su 
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eficacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales del  

postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la garantía d e 

contradicción y las pautas propias del principio de Juez natural.  

 

El Código General del Proceso,  en su capítulo I I ,  t í tulo IV, del l ibro 2º,  regula 

lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o parcialmente el 

proceso, régimen que entre otros , se encuentra sometido al principio de 

taxat ividad o especif icidad, según el cual sólo const i tuyen causales de nul idad 

los asuntos previstos como tales en el ordenamiento procesal,  de donde se 

concluye que el legis lador, luego de precisar en el inciso 1º del art ículo 133 de 

la obra en ci ta,  que el proceso es nulo en todo o en parte solamente en los 8 

casos que al l í  se enl istan, termina diciendo en el único parágrafo con que 

cuenta dicha norma, que “ las demás i rregular idades del proceso se tendrán por 

subsanadas, si  no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece” .   

 

En cuanto a la oportunidad para alegar las nul idades, indica el  art ículo 134 del 

Código General del  Proceso que se podrá hacer en cualquiera de las 

instancias,  antes de  que se dicte sentencia o con posterioridad a ésta,  si  

ocurrieren en el la. Y sobre los requisi tos para alegar la nul idad el art ículo 135 

ibídem establece en lo pert inente, que “No podrá alegar la nul idad quien haya 

dado lugar al  hecho que la origina,  ni  qu ien omit ió alegarla como excepción 

previa si  tuvo oportunidad para hacerlo, ni  quien después de ocurrida la causal  

haya actuado en el proceso sin proponerla” .   

 

2. CONDICIONAMIENTOS DE LA ALEGACIÓN DE NULIDAD.  

El art ículo 135 del  estatuto procesal civ i l ,  autoriza al Juez para rechazar de 

plano las nul idades procesales que se propongan, siempre y cuando se den las 

especiales ci rcunstancias previstas por el  legislador, ocupándose éste en los 

siguientes términos:  

 

La parte que alegue una nul idad deberá tener l egit imación para 
proponerla ,  expresar la causal  invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar  o sol ic i tar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
No podrá a legar la nu l idad quien haya dado lugar a l  hecho que la or ig ina, 
n i  quien omit ió alegar la como  excepción previa si  tuvo oportunidad para 
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hacerlo,  n i  qu ien después de ocurr ida la  causal haya actuado en el 
proceso sin proponer la .  
 
La nul idad por indebida representac ión o por fa l ta de not i f icación o 
emplazamiento solo  podrá ser a legada por la persona afectada.  
 
El juez rechazará de plano la  so l ic i tud de nul idad que se funde en causal  
d ist inta de las determinadas en este  capítu lo o en hechos que pudieron 
alegarse como excepciones previas,  o la que se proponga después de 
saneada o por quien carezca de le git imación.  
 

3.  CASO CONCRETO.  

En el presente caso,  la discusión radica en el  rechazo de plano  de la nul idad 

alegada por el  apoderado judicial  de la  codemandada Beatriz Peláez de 

Archi la,  quien aduce la conf iguración de dos vicios consagrados en los 

numerales 2 y 5 del art ículo 133 del Código General  del  Proceso,  con sustento 

fáct ico en no haberse aportado con la demanda el dictamen peric ial  establecido 

en el art ículo 406 del  C.G.P.  

 

El juez de primer grado rechazó de plano la alegación expl icando que no es 

viable plantear nul idad con base en un asunto que ya fue decidido como 

excepción previa, decisión que como se anteló fue recurrida por el  apoderado 

de la codemandada Beatriz Peláez de Archi la ,  quien insiste en que la anomalía 

que alega comporta dos causales de nul idad del proceso y, señala que la 

negativa por parte del juez de primer grado de las excepciones previas fue lo 

que contr ibuyó a que la i rregularidad se concretara.  

 

Nuestra legislación procesal civi l  es muy exigente en cuanto al planteamiento 

de las nul idades procesales y , además de los requisi tos y exigencias ya 

reseñados en la parte considerat iva de esta providencia, establece el art ículo 

102 del Código General del Proceso que : “ los hechos que configuran 

excepciones previas no podrán ser alega dos como causal de nul idad por el  

demandante,  ni  por el  demandado que tuvo oportunidad de proponer dichas 

excepciones” ,  lo que impl ica que si  una si tuación que se considera i rregular fue 

discut ida como excepción previa, no puede ser planteada nuevamente co mo 

nul idad .  

 

En este caso, como acertadamente expl icó el juez de primera instancia, la fal ta 

del dictamen pericial  establecido en el art ículo 406 del C.G.P. para este 

proceso especial,  fue discut ida mediante el planteamiento de excepciones 

previas, no siendo viable entonces que la mencionada codemandada ahora 
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recurrente insista en plantear esa misma situación, ya decidida  de forma 

desfavorable al resolverse las excepciones previas , como causal de nul idad.  

 

La si tuación precedente sería suf iciente para mantener el  rechazo de plano de 

las i rregularidades que como nul idad alega la codemandada plur imencionada; 

pero considera pert inente agregar este Despacho que , además de lo señalado 

vál idamente por el  a quo  para rechazar la nul idad, en este caso existen otras 

si tuaciones que también conl levaban al rechazo de ésta y que impl ican con 

mayor contundencia mantener la decisión de primer grado.  Esto,  porque,  

aunque la parte incident ista cumplió con señalar las causales de nul idad que 

considera existen en este caso, lo  cierto es que, el  sustento fáct ico expuesto 

no coincide con la causal de pretermisión de la instancia y, la ot ra causal  

aducida por omisión de decreto de una prueba obl igatoria, en caso de poderse 

plantear, se habría formulado de forma prematura .  

 

Véase que, por un lado, se alega en el incidente de nul idad la conf iguración de 

la causal consagrada en el  numerales 2 del art ículo 133 del C.G.P.,  esto es, “2. 

Cuando el  juez procede contra providencia ejecutoriada del  superior,  revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respect iva 

instancia” ,  la cual consiste en la  “ la omisión completa o íntegra y no 

parcialmente, por ignorancia, olv ido o rebeldía de los diversos grados de 

competencia funcional asignada por la ley a los diversos f ines e n un proceso 

determinado, sean ambos o el único previsto en la ley, o solamente alguno de 

el los,  el  primero o el segundo; dándose este últ imo cuando no se surte la 

segunda instancia de la sentencia apelada, o el grado jurisdiccional  de la 

consulta en las sentencias consultables” 1,  supuesto de conf iguración que no 

concuerda con el planteamiento de la parte incident ista,  que alega un i rregular 

trámite del proceso por omisión de un documento (dictamen pericial ) como 

anexo de la demanda, pues dicha si tuación no está relacionada con la fal ta de 

decisión completa de una instancia  que es lo amparado en la causal de nul idad 

anal izada.  

 

Por otra parte,  arguye la parte incident ista que se conf igura la nul idad 

contemplada en el numeral 5 del art ículo 133 ibídem por hab erse omit ido la 

práct ica de una prueba que de acuerdo con la ley es  obl igator ia, causal que se 

concretaría cuando pasadas las etapas de decreto y práct ica de pruebas, sigue 

                                                 
1 (Sent. Cas. Civ. de 14 de agosto de 1989, reiterada en Sent. Cas. Civ. de 4 de noviembre de 1998, Exp. No. 

5201). 
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fal tando la prueba omit ida,  etapas éstas que aún no han pasado en este 

proceso, el  cual al  momento de formulación del incidente estaba apenas en 

resolución de excepciones previas , lo que impl ica que, en caso de fuese viable 

(que no lo es)  formular nuevamente dicha si tuación ya estudiada como 

excepción previa, tampoco sería procedente adu cirla como causal de nul idad 

en este momento prematuro del proceso .  

 

Los anteriores argumentos son su f icientes para despachar desfavorablemente 

la alzada y,  en consecuencia,  conf i rmar la providencia de primer grado ,  por 

exist i r  varias si tuaciones, incluyendo la descri ta por el  a quo ,  para el rechazo 

del incidente de nul idad planteado por  el  apoderado de la codemandada  Beatriz 

Peláez de Archi la.  

 

No obstante, la resolución de la instancia  ser negativa para la parte recurrente, 

no habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que no se causaron.  L o 

anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365  del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 17 de febrero de 2022 ,  proferido 

por el  Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín ,  por lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE

 

 

 (F i rma escaneada  de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 105 del  CGP en 
concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  

  


